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Fui mutilada a la edad de 11 años. Una extraña de al menos 60 años cortó trozo a trozo mis órganos genitales mientras cuatro mujeres del pueblo sujetaban mis muslos y mis brazos al suelo con las piernas separadas. La intervención se hizo sin anestesia ni calmantes. Los órganos genitales son cortados en pequeños trozos porque según creencias erróneas, eso evita la hemorragia. Lejos de ser así, esto hace que se acentúe y se prolongue aún más el dolor, convirtiendo la intervención en una tortura indescriptible.
Grité con todas mis fuerzas hasta quedarme sin aire. No podía respirar y llegue a creer en un momento que me iba a morir. No sabía porqué me hacían eso. No recibí ninguna preparación ni ninguna explicación antes de la intervención. Fue más tarde cuando mi madre me explicó que la ablación se practicaba para mantener a la mujer pura y permitirle tener un marido y muchos hijos.
La ablación se llevó a cabo en un corral familiar. Por supuesto, el mismo cuchillo sirvió para realizar la ablación a todas las niñas.

Tras la intervención las mujeres pusieron tierra en la herida pero seguí sangrando muchísimo. El dolor al orinar era terrible, por lo que aguantaba sin hacerlo todo lo posible. 

El dolor durante la primera semana es indescriptible. La herida se cura dos veces al día con jabón y agua caliente y, tras el lavado, se coloca un paño mojado en mantequilla de karité y otros productos, a la entrada de la vagina, entre los bordes de la herida, para evitar que la vulva se pegue durante la cicatrización. Sufrí una infección que se curó gracias a una prima mía enfermera que pasó por allí en aquel momento y me trató con antibióticos, ya que las mujeres del pueblo no quisieron llevarme al centro de salud más cercano por estar regentado por unas religiosas contrarias a la mutilación.
La herida cicatrizó, pero la infección alcanzó los genitales internos y me produjo una esterilidad y sólo tras una intervención y un largo tratamiento logré tener un único hijo que tuvo que nacer con cesárea.
Desde hace muchos años lucho con todas mis fuerzas contra la realización de la mutilación genital femenina en mi país, Burkina Faso, e intento evitar que otras niñas sufran lo que yo sufrí. Junto a otras personas creamos una asociación llamada GASCODE, desde la cual luchamos contra todas las prácticas tradicionales perjudiciales para las mujeres. Con mucho esfuerzo hemos conseguido resultados positivos en algunas poblaciones, que han abandonado la práctica de la ablación y los matrimonios forzosos, pero el camino por recorrer es aún inmenso porque esta práctica continúa todavía en otras comunidades.

Dejo este testimonio impreso a pesar del dolor que me produce aún hoy rememorar esta parte de mi vida. Me anima el hecho de que quizás pueda servir para que cada gobierno, cada institución pública o privad y cada persona decida aportar su grano de 
arena para acabar con esta práctica tan terrible y juntos podamos ver un mundo en el que las niñas no tengan que pasar por un trance así para que les sea reconocida su identidad.

Aminata es una niña de seis años, de inteligencia viva, que es el orgullo de sus padres. Dentro de un año podrá asistir a la escuela del pueblo y su madre no duda de su éxito viendo su espíritu vivo. Sin embargo, falta sólo una cosa para que la felicidad de su madre sea perfecta. La pequeña Aminata no ha sido aún escisada y su madre se siente culpable cuando cruza la mirada con las otras mujeres del pueblo. Como la escisión está prohibida en Burkina Faso, la operación solo se puede realizar de forma clandestina. La madre de Aminata no dudará en hacer venir a su casa a la vieja escisadora con vista escasa y la mano poco segura. La operación, que tiene lugar en la parte posterior de la casa, se pasa desgraciadamente muy mal con la complicación de una hemorragia. La pequeña Aminata será salvada por los pelos en el dispensario de la ciudad vecina donde fue trasladada urgentemente.

Según cálculos de la OMS entre 100 y 140 millones de mujeres y niñas en el mundo han sido sometidas a alguna forma de MGF, lo cual supone una violación de los derechos humanos a gran escala. Los análisis más recientes indican que unos tres millones de niñas y mujeres son sometidas a algún tipo de MGF en el continente africano, es decir, más de 5 niñas por minuto

A menudo, los profesionales sanitarios desconocen las prácticas rituales así como la manera de afrontar el hecho con sus pacientes. El hecho de encontrarse por primera vez ante una MGF puede desencadenarles una gran conmoción acompañada de sentimientos de incredulidad y horror. El malestar y la incomodidad pueden llevar a evitar a hablar del tema con la mujer.

Para atender de manera adecuada a una paciente con MGF, el clínico debe aprender a controlar sus sentimientos sobre la MGF y separarlos de su obligación de cuidar. Para abordar el tema, es aconsejable esperar a que se haya creado un clima de confianza, ya que puede ser negativo hacerlo en la primera entrevista. Mientras tanto, conviene prepararse adquiriendo conocimientos sobre el hecho y su contexto socio-cultural y, si lo consideramos necesario, recurrir a otros colegas más informados o a otras personas. Conviene conocer las posibles reacciones ante nuestro interés así como los motivos que las pacientes o sus familiares pueden esgrimir para su justificación

EN QUÉ CONSISTE LA MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA

Se denomina Mutilación Genital Femenina (MGF) a “una amplia variedad de prácticas que suponen la extirpación total o parcial de los genitales externos o su alteración por razones que no son de índole médica” 

Una mujer, generalmente de edad avanzada y en ocasiones con problemas de visión, efectúa la operación, por supuesto sin calmantes ni anestesia, mientras la niña es sujetada por otras mujeres. Puede utilizar cualquier tipo de material desde cuchillos, tijeras, cuchillas de afeitar o trozos de vidrio hasta piedras muy afiladas e incluso la tapa de aluminio de una lata. Cuando la operación se efectúa a varias niñas a la vez, puede que se utilice para todas el mismo instrumento sin limpiarlo entre un procedimiento y otro. La duración del procedimiento es de unos 15 a 20 minutos, dependiendo de la habilidad de la circuncisadora y de la resistencia que oponga la niña.

Posteriormente, la herida se limpia utilizando desde alcohol o zumo de limón, hasta ceniza, mezclas de hierbas, aceite de coco o excrementos de vaca y, tras esto, las piernas de la niña se atan hasta que la herida ha curado. Pueden usarse espinas para mantener unidos los labios menores.

Como consecuencia de las múltiples campañas que subrayan los efectos nefastos que ejerce sobre la salud, la MGF se practica, cada vez con mayor frecuencia, por profesionales en centros sanitarios con asepsia y anestesia, especialmente en Egipto, Sudán y Kenia. Estos profesionales sanitarios justifican su actuación indicando que, ya que de todas formas se va a mutilar a la niña, es mejor hacerlo sin dolor y sin riesgos para ella y añaden que, si ellos no lo hacen así, la niña correrá más riesgos al sufrirla por una escisadora tradicional de modo antihigiénico, con dolor y con riesgo de complicaciones graves. Esta justificación no es válida y ha sido rechazada tanto por las organizaciones internacionales como por las asociaciones de lucha contra la MGF ya que, sea cual sea el modo como se realice, la MGF es un acto de violencia contra la mujer al atentar contra su integridad física y, por lo tanto, una violación de sus derechos humanos. Además, la disminución de sus riesgos no incide sobre los motivos que la perpetúan.

La MGF se realiza tanto a niñas como a mujeres. La edad varía ampliamente dependiendo de los grupos étnicos y de la localización geográfica. En algunas etnias se practica a bebés de pocas semanas, pero lo más frecuente es que se realice a niñas entre los cinco y los catorce años, en muchas ocasiones ligado a un rito ceremonial de paso a la edad adulta. En otros casos, se practica antes del matrimonio (puede ser exigida por el futuro marido o por la futura suegra para ser aceptada como esposa), durante el embarazo e incluso durante el parto.
 Debido a que la MGF está prohibida y penada por la ley en muchos países, se ha observado que cada vez se realiza a edades más tempranas con el fin de eludir tanto su detección como el recuerdo de ella en la niña. La disminución de la edad a la que se practica y el aumento de su medicalización han hecho que disminuya la importancia de los aspectos ceremoniales ligados a la misma.
CONSECUENCIAS PARA LAS MUJERES
La MGF, además de ser un grave atentado contra los derechos humanos de la persona y ser muestra del deseo de dominación que, aún en muchos lugares, ejercen los hombres sobre las mujeres, entraña con frecuencia consecuencias físicas para ellas, en ocasiones tan graves, que pueden llevarlas a la muerte o a la marginación de por vida.

Las complicaciones físicas que pueden aparecer tras una mutilación genital pueden producirse inmediatamente o en un corto período de tiempo tras su realización o ser más tardías. Además del intensísimo dolor, entre las complicaciones inmediatas o a corto plazo, se pueden encontrar hemorragias en ocasiones graves, infecciones de la herida, lesiones de tejidos vecinos (uretra, vejiga, recto, perineo), retenciones de orina, etc. A largo plazo pueden aparecer fístulas, infecciones recurrentes, dolor en las relaciones sexuales, infertilidad e incluso enfermedades como la hepatitis B o el SIDA. 

En un estudio prospectivo realizado sobre más de 28.000 mujeres de diferentes países y etnias africanas (Lancet, 2006)
, se ha podido constatar la mayor frecuencia de aparición de problemas durante el parto, que afectan tanto a la madre como al recién nacido, en las mujeres que han sufrido una MGF, comparadas con las que no la han sufrido, generalmente en los tipos II y III. Así, en las madres se ha observado una mayor necesidad de cesárea y más hemorragias postparto; hospitalización prolongada; aumento del número de episiotomías y mayor mortalidad maternal. Por otra parte, los recién nacidos de madres mutiladas precisan reanimación en un número de casos significativamente más elevado y presentan mayor mortalidad perinatal.
Además de las complicaciones descritas, la MGF da lugar a otras de tipo psicológico, sexuales y sociales. La experiencia de la MGF se ha asociado a una serie de desórdenes 
mentales y psicosomáticos como alteraciones del apetito y del sueño, pesadillas, ataques de pánico y dificultades para la concentración y el aprendizaje; Algunas mujeres tienen menstruaciones dolorosas y dificultades en las relaciones sexuales por las cicatrices, las infecciones o la estenosis vaginal que, en ocasiones, especialmente en las de tipo III, pueden ser imposibles sin reabrir la cicatriz; La aparición de fístulas vesico-vaginales o recto-vaginales puede conducirlas a la marginación social. 
CONTEXTO 

El porqué esta práctica y otras muchas, tan nefastas y degradantes para la mujer, se mantienen en los umbrales del siglo XXI es algo que muchos no nos podemos explicar. La MGF, al igual que otras prácticas tradicionales que atentan contra los derechos fundamentales de la mujer, es una manifestación de la desigualdad de género basada en una serie de convicciones y percepciones muy arraigadas en estructuras sociales, económicas, políticas y, en ocasiones, religiosas. La presión social para su práctica en los lugares donde se realiza es intensa y las mujeres que no siguen la tradición se sienten amenazadas con el rechazo y el aislamiento. Con frecuencia, las sociedades que la practican son patrilineales y patriarcales y el acceso de la mujer a la tierra y a la seguridad se realiza por medio del matrimonio, para llegar al cual es preciso haber sido mutilada.

Las comunidades mantienen creencias diversas para justificar la mutilación, como que el clítoris puede matar al recién nacido si éste lo toca al nacer, que la eliminación de los genitales externos femeninos, considerados sucios y feos, hace a la mujer limpia y bella, que si no se eliminan crecerían indefinidamente, que la MGF favorece la fertilidad y la salud de la mujer y activa el vigor sexual del marido, etc. Algunas etnias mantienen que es la religión quien la exige, aunque no existe ninguna religión en la que esto ocurra. Pero en gran número de casos, las mujeres simplemente refieren que es la tradición, que siempre se ha hecho y que por ello hay que continuar con la práctica
En estudios recientes se ha observado la aparición de algunas variaciones en la práctica: cada vez se realiza a niñas más jóvenes con el fin de eludir las prohibiciones 

La lucha contra la MGF

La MGF apareció por primera vez en la agenda de las Naciones Unidas (ONU) en 1958 en el contexto de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Sin embargo, el interés por el tema, tanto en las organizaciones gubernamentales como en las no gubernamentales (ONGs), no se despertó hasta la Década para las Mujeres (1975-1985), durante la cual se subrayó la situación de la mujer en los países en desarrollo. La Convención de las Naciones Unidas para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) de 1979 (ratificada por 136 estados en 1995), marcó un hito en la campaña contra las prácticas tradicionales nefastas, estableciendo la dirección de los planes de acción internacionales y nacionales pero, además, los líderes africanos, las organizaciones de mujeres y otras muchas voces estaban demandando también que se prestara mayor atención a este tipo de prácticas tradicionales. Como consecuencia se creó, en la ONU,  el Grupo de Trabajo contra las Prácticas Tradicionales que Afectan a la Salud de las Mujeres y de los Niños en 1984. En 1994 se elaboró una resolución en la cual se adoptó el Plan de Acción para la Eliminación de las Prácticas Tradicionales Perjudiciales que Afectan a la Salud de las Mujeres y los Niños,  el cual fue llevado a la Conferencia Internacional de El Cairo (1994) y a Pekín (1995) incluyéndose, por primera vez, en sus conclusiones, recomendaciones específicas a los Estados a fin de erradicar las mutilaciones genitales femeninas. 
En abril de 1997, tres agencias de la ONU –la OMS, la UNICEF y el UNFPA- desarrollaron un plan para disminuir lo más posible la MGF en 10 años y erradicarla en tres generaciones. El plan insiste en la necesidad de una aproximación multidisciplinaria y en la importancia del trabajo de equipo en el nivel regional, nacional y global, realizado por los gobiernos, instituciones políticas y religiosas, organizaciones internacionales y fundaciones. 

En África, continente donde se realizan la mayoría de las MGF, se aprobó en el año 2003 el Protocolo sobre los Derechos de las Mujeres en África (en vigor desde noviembre de 2005), instrumento de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, en el cual se recomienda a todos los estados parte la prohibición y condena de todas aquellas prácticas que afectan de forma negativa a los derechos humanos de las mujeres, explicitando la mutilación o escarificación genital femenina así como su medicalización o para-medicalización. 
Los países industrializados, debido a la emigración, se han convertido actualmente en el hogar de muchas mujeres que han sido mutiladas y de otras que están en riesgo de serlo. Por este motivo, y aunque el alcance de la práctica en Europa es difícil de conocer, el Parlamento Europeo aprobó el 6 de febrero de 2006 una resolución en la que se insta a los países miembros a tipificar la MGF como un acto ilegal de violencia contra las mujeres, procesando a las personas que la practiquen sin considerar como atenuante las posibles referencias a prácticas culturales. 
Situación en España y andalucía
Los primeros casos de MGF en España se detectaron en Cataluña en el año 1993 y posteriormente en Palma de Mallorca en 1996. Aunque no existen pruebas de que se hayan realizado más mutilaciones en España, si se han detectado muchos casos de inmigrantes mutiladas, especialmente en Cataluña y Andalucía, cuyas hijas se encuentran en riesgo de serlo también y se tiene información, aunque no pruebas concluyentes, de que se continúa haciendo.

Según datos del INE, en diciembre de 2006 vivían en España 25.551 mujeres procedentes de países africanos de riesgo. De éstas, más del 65%  procedían de tres países: Nigeria, Senegal, y Gambia. Por comunidades autónomas, los grupos más numerosos se encontraban en Cataluña, Andalucía y Madrid.

Aunque el número de mujeres en España que han sufrido MGF o que se encuentran en riesgo de padecerla, al igual que en otros países industrializados, es difícil de valorar, se puede hacer una estimación basándonos en  los datos (aproximados) que conocemos del número de personas residentes en nuestro país y la prevalencia de MGF en su país de origen. Según estas estimaciones, tendríamos la distribución siguiente según el riesgo que tienen de MGF en su país de origen:

	Riesgo
	Nº mujeres
	Porcentaje

	
	España
	Andalucía
	España
	Andalucía

	> 75%
	9300
	941
	36%
	29%

	50 – 74%
	184
	24
	1%
	1%

	25 – 49%
	9209
	1287
	36%
	40%

	< 25%
	6858
	956
	27%
	30%


En España, la MGF está tipificada como delito en el Código Penal desde 1995 y, desde 2005,  la jurisdicción española es competente para su persecución extraterritorial.

Sin embargo, las convenciones y resoluciones internacionales y las legislaciones nacionales, aunque necesarias, no son suficientes para su erradicación. Es preciso realizar muchas actividades de sensibilización para llegar al mayor número posible de personas, especialmente en aquellos lugares en los que se sabe, o se sospecha, que la práctica persiste. Para ello, es necesario coordinar todas las acciones de lucha contra la MGF y movilizar todas las fuerzas y recursos necesarios y útiles para la abolición de ésta y otras prácticas que afectan a los derechos, a la salud y a la dignidad de las mujeres. 
Carmen Sánchez Robles
Medicusmundi andalucia
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